
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Levantamiento    

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante:  Granahorrar  

Ejecutado:  Luis Carlos Duque Gómez  

Radicado:  630013103003-1997-01183-00  

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición elevada por la parte ejecutada, se 

advierte que la ejecución fue terminada por desistimiento tácito 

a través de auto del 23-10-2014. 

 

Sin embargo, al interior del asunto no se decretó medida cautelar 

alguna sobre cuentas bancarias, sino únicamente sobre los 

bienes gravados, por lo que se deniega el levantamiento 

pretendido sobre la cuenta del banco Itaú a que hace referencia 

el memorialista.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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